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AmícuLO 566. 

Cuando la ventaja no tenga los requisitos expresados en la~ 
cion II del artículo 561, se tendrá solo como circunstancia agri, 

vante de primera, segunda, tercera ó 2uarta clase, segun su gr¡, 
vedad, á juicio del juez. 

CAPITULO VIII. 

Pnr.rJcldio. 

ARTÍCULO 567. 

Se da el nombre de parricidio: al homicidio del padre, de k 

More.los [Esta(lo de], Có<l.igo penal, art. 486. Citando obre en legítim:i defensai 
que tiene la. ventnja, y no cort·a riesgo su vith por no apronwhm·se de elln¡ se !e!ll
pondrá la pena que corresponda al cxce1:;o en la defensa, con mrcglo á,los m:t1Clllm 

133 á 135. 
México (EHtado de], Código penal, art. 8!JD. Cuando obre cu legítima dtfemai 

que tiene la ventnja y no corra i-iesgo su ,ida por no aprovee1mr:=;e lle tr.:.l \'entaja,1 
le impondrá la pena que corresponda al exceso en la defensa, en fop tl:rminos quel' 
tablecen las rcglaB siguientes: 

I. Cuando _el exueso en la <l<'fon:;a s::a notoriamente leye, no i!Cimpondl'~ pPnaalp, 
na¡ pero el reo quedará suj~w a la respom::iliilid¡J.d civil. Para, califirm· :;i el exa 
en la defonsa. es gr:ise ó len-, se tornará en con::.ideracion, no solo el lled10 matG 
sino tnmbien e1 grado de agit!!cion ó sohrl'Salto del agredido¡ la horn, si1io y iugar• 
}a ngresion ¡ la edad, sexo1 constituciou :flsica y demas circu~stancias dd ngreaori 
del agredido; el número de los que :i.tncaron y de los que se defendieron; y l:is 
empleadn..s en el ataque y eu la defoni:ia; 

JI. Cuando la ~entaja no tenga los requisito~ expresados en la. frncei1,n 2': delt 
tfoulo 890 se tendrá solo como circunstancia agrn.v-untt? de quinta el ase. 

\ eracr:iz [ Estado de L Código penali nrt. 575. El exceso en la defcusa permilii 
~e las per::;onas y propie4adcs, Sf' castigará• al prudente arbitrio del j1wzJ con 
que no exceda de seis años de trabajos forzados. 

G66. Concardandas.-Hidalgo' [ Est~clo dP ], C6digo ¡Jenal, a.rt. rm.i. Como eHI 
del C6di.,.o del Distrito, sustituyendo la cita "561 11 por "550. 1' 

Yucat:n y Campeche [ Estados de], Suprimieron eBte artículo en su Código. 
Morelos [Estatlo de,i, Código penal, art. 487. CuanJo la ventnja 110 teuga los#' 

quisitos expre8ados en lafraccion II del nrtfoulo 4821 se tendrá solo como circo.~ 
eia agravante de primera, segunda1 tercera 6 cuarta cla3e1 segun su gra\•cdrul áJ• 
del juez. , 

México [Estado de], Código penal, art. 899. Véase en la parte coJ'l'eapoudiefllil 
del art. 565 del C6digo del Distrito. 

567. Motivoa.-Partida 7\ tít. 8?1 l. 12~ 

TÍTULO SEGU!-.-r>O.-CA.P. IX,. ARTS. 568 Y 569. 381 

]IISdre 6 de cualquier otro ascendiente del homicida, sean legíti
mos ó naturales. 

ARTÍCULO 568. 

La pena del parricidio intencional será la de muerte, aunque 
IO se ejecute con premeditacion, ventaja, 6 alevosía, ni á traicion, 
¡ el panicida comete el delito sabiendo el parentesco que tiene 
con su víctima. 

CAPITULO IX. 

A.bo1•to. 

ARTÍCULO 569. 

Llámase aborto en derecho penal: á la extraccion del produ~to 
de la concepcion, y {L su expulsion provocada por cualquier me-

Cntordancias.-México [ Estado de]¡ Código penal1 art. 901. Se da el nombre de 
Jlfficidio: al homicidio del padre, de la madre 6 de cualquiera otro ascendiente del 
Mllitida, seRn legítimos 6 naturales. 

ritl3. Motiros.-Partida 7~, tít. 8?, l. 12~ 
Cionetmlanciaa.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 566. Lapenadelparii• 

üiointencional, será 1a de diez años de presidio, si el parricida comete el delito sa• 
&ado el parentesco que tiene con su :_víctima, aun cuandó no medie preroeditacion, 
1i nntaja, ni alevosía1 ni traicion. 

Gaanajuato [ Estado de], Código penal, art. 254. Véase en h parte COtTespondien• 
le di! att. 561 del Código del Distl'ito, 

Yuea.tan [ Estado de], Código penal, art. 473. La pena del parricidio intencional 
terilade quince afios de Presidio, aunque no se ejecute con premeditacion, ventaja¡ 
6alevQBfa, ni á traicion, si ~1 parricida comete el delito 8abiendo el parentesco que 
Gme eou su víctima. 

Campeche [ Estado ele L Cóiligo penal, art. 473. Igual al anterior. 
Métioo [Estado de], Código penal1 art. 902. La pena del parricidio intencional, 

lfl.lademuerte, aunque no se ejecute con preroeditacion1 ventaja 6 alevosfa1 ni á 
lnicion, si el parricida comete el delito sabiendo el parentesco que tiene con su ~ÍC· 
lima. 

Ye:racruz (Estado de), C6digo penal, nrt. 566. Véase en la parte CO;fCBpondiente 
dcl111. 561 del C6digo del Distrito. 
stl, Motit:os.-Como no falta quien crea lícito hacer abortar á una mujer cuando 

\a.OOlllenzado ya el octavo mes del embarazo, que·esA Jo que se da hoy el nombru de 
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AllTicULO 582. 

El infanticidio causado por culpa, se castigará co~forme 'Ju 
reglas establecidas en los artículos 199 á 201; pero s1 el r~ fue. 
re médico, cirujano, comadron ó partera, se tendrá esta CIICllll

tai:tcia como agravante de cuarta clase. 

ART[CULO 583. 

El infanticidio intencional, sea causado por un hecho ó po111111 

omision, se castigará con las penas que establecen los articuloei-

guientes. 

ARTICULO 584. 

La pena será de cuatro años de prision, cuando lo cometa 
madre con el fin de ocultar su deshonra y concurran adeilllll et 

tas cuatro circunstancias: 
J. Que no tenga mala fama: 
II. Que haya ocultado su embarazo: . 
III. Que el nacimiento del infante haya sido oculto y no se ble 

ya inscrito en el registro civil;.. , . 
IV. Que el infante no sea hi¡o legit1ID0. 

•~2 C "--"'as-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 580. Como~ 
"°'. oncoru-u..,""° • . 11 o 1, r lf202 á 204.'' 

del Código del Distritoi sustituyendo las citas 199 á 2 1 J; del C6dí o del I)iilil 
Yucata.n (Estado de), Código penal, art. 487. Como el g 

t-0 sustituyendo las citas "199 á 201" por "156 á 158." 
'campeche ( Estado de )i C~digo penal, art. 487. Igual a~;t;:º~ódigo del 
:Morelos (Estado ele), C6d1go penal, art. 506. Coro? el 

to sustituyendo la cita "199 á 201" por "133 á 135. n ulJirt' 
México (Estado de), Código penal, art. 904. El i~fan~ci~io causa<lo po:có 

castigará como cuasi delito; pero si el reo fuere médico, cu-uJano, comadro , pal 
ra., se tendrá esta circunstancia como agravante de cuarta clase. ,,. ' -~ 

583 Concordancias.-Méxíco (Estado de), Código penal, art. 90;:,. E!~ •• 
inten~ional plenamente probado, sea causado por ~n ~echo ó poi· una omllllOU., 
tiga.r?í. con las penas que establecen los artículos s1g~1entes. . . 'di la,,, 

584. Motivos.-Ninguna. legislacion moderna. castiga. ya. el i.nfautLci i::te ..,.ll: 
ca.pital, cuando lo comete la. madre para ocultar su desh~nra, y en un 

TITULO SEGUNDO.-CAP. X, ARTS. 585 Y 586. 389 

ARTÍCULO 585. 

Cuando en el caso del articulo anterior no concurran las tres 
¡runeras circunstancias que en él se exigen; se aumentará por 
rada una de las que falten, nn año más de prision, á los cuatro 
fJli dicho articulo señala. 

Pero si faltare la enarta, esto es, si el infante fuere hijo legíti
ao, se impondrán ocho años de prision á la madre infanticida, 
Cllllll11llllll 6 no las otras tres circunstancias. 

AflTÍCULO 586. 

Cuando no sea la madre la que cometa el infanticidio, se im

pondrán en todo caso, ocho años de prision al reo; á menos que 
lite sea médico, comadron, partera ó boticario, y como tal come
ta el infanticidio: pues entónces se aumentará un año á los ocho 
aodicbos, y se le declarará inhabilitado perpetuamente para 
ljerefil su profesion. 

■denacer. Esto mismo establece el proyecto, en el cual se han desechado las terri
ilm iispos.iciones que conteniau las leyes antiguas, que por su misma dureza han cai
iun desuso. 
C......,cia,.-Yucatan (Estado de), C6digo penal, art. 489. Como el 584 del Có-

igoWDistrito, sustituyendo 1a pena "de cuatro allos," por "de dos á cuatro." 
Caipeehe ( Estado de), Código penal, a1t 489. Igual al auterjor. 
llbieo (Estado de), Código penal, m1. 906. Como el 584 del Código del Distrito. 
Si. Cnticordancias.-Yucata.n (Estado de), C6digo 11enal, art. 490. Como el 585 

delc.6igo del Distrito, sustituyendo la. pena de "ocho años" por "de seis á ocho ..... 
Caa¡peche (Estado de), Código penal, art. 490, Igual al anterior. 
1lmeo ( Estado de), Código penal, art. 907. Como el 585 del Código del Distrito. 
&li. Concordanciaa.-Hidalgo ( Estado de), Cóiligo penal, art. 584. Cuando no sea 

~!llld?ela que cometa el infanticidio, se impondrán en todo caBo oc110 años de pre
idiod reo; ámenos que éste sea métlico, coroadron, partera ó boticario1 y como tal 
_.., el infanticidio; pues elltónces los ocho años susodichos se aumentarán á diez, 
Je&-\edeclarará inhábil perpetuamente para ejercer su profesion. 

Yllfltan ( Estado de), Código penal1 art. 491. Cuando uo sea la madre la que co· 
• el infanticidio, se impondrán en todo caso de seis á ocho años de obras públicas 
al liG, 'Í meb(ls qué éste sea médico, cornadron, partera 6 boticario, y como tal come. 
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